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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
poR 4 Años, LA cARRERA DE ENFERMEnfI, ¡gpEl.¡oIENTE DE LA
FACULTAD DE cTENCIAS DE LA sALUD DE LA UNIvERSIDAD cerórrc,q.
"NUESTRA sEñoRA DE LA rsuNcróN" 1uc), cAMpus cuelRÁ, n¡v n
MARCo DEL MECANISMo DE Everueclór.¡ y ecRnoltecróN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asunción, 05 de julio d,e 2022

VISTO: El proceso de evaluación desa¡rollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
ca¡rera de Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Unive¡sidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Guairá; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencia Naciotwl dc Et aluación y Acreditación de la Educación Superior",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las insütuciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditación es la certifiución academica de una insütución de educación supeior o ile una
ulrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objetioos, los recursos y
la gestión de uru uniilad acnümica. Comprende la autoeaaluación, la eaaluación extcma y el
informe fnal, . .";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la

a de Enfermería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
niversidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Guairá;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el

informe del Comité de Pa¡es Evaluadores conformado por Francisca Liz Méndez, María

Lilian Portelli y Elsa Beatriz Ramos de Y elázqtez, a los efectos de redactar la síntesis

evaluativa respectiva;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 Años, LA CARRERA DE ENFERMEnfa, orpnNuENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA sALUD DE LA UNIVERSIDAD ceTÓuca
"NUESTRA sEñoRA DE LA esuucrór.¡" (uc), cAMpus cuxnÁ, gN rr
MARCo DEL MECANISMo DE nv¿.tu¡,cIóN y ecRgplr¡,cIóN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

_r_

Que, el Consejo Directivo de la ANEAEg luego
de un análisis exhauslvo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la car¡e¡a de Enfe¡mería, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Salud de
la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Guairá, según
consta en el Acta N' 15 de fecha 04 de julio de 2022;

Que, el a¡tículo 82 de la Ley N' 4995 "De
Educación Supeior" establece: "Ia Agencia Nacional ile Eaaluación y Acreditnción de la
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de et¡aluar y acreditar la
calidad acaümica de los Institutos dc Educación Superior. Posee autonomía auümica,
administraüua y f nanaera...";

Que, el artículo f de la Ley N' 2072/2N3
establece: " ,.. Son funciones del Presidente del Con*jo Directiao, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones ilel Conxjo Directiao:1) representar ala Agencia;2) suscibir la documentación
que exyide h Agencia...";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2027, Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de 2022 y Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022, se nombran a

miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
ada en fecha 08 de marzo de 2027, el Consejo Directivo etigió a la Presidente del

Consejo Directivo;

RESUELVE:
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Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

E-mail:
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RESOLUCIÓN N'137

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
POR 4 AÑOS, LA CARRERA DE ENFERMERÍA, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA
"NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN" (UC), CAMPUS GUAIRÁ, EN EL
MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

-9

1 ACREDITAR, por 4 años, la carrera de Enfermería, dependiente de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Guairá, a partir de la fecha de notificación a la
Institución de la promulgación de la presente Resolución.

ANEAES ETA REKUAI
OBIERNO NACIONAL

rw:
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30

RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), campus Guairá, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el
informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Enfermería.

DISPONER la entrega del Plan de Meioras elr un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4".- COMUNICAR v archivar.

w*,t:
Dra. lna

Presidente
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Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior
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MoDELo NActoNAL DE EVALUACTóN y AcREDtTActóN DE LA EDucActóN supERroR

Mecanismo de Evaluación y Acred¡tación dé Carreras de Grado

Evaluación con tines de Acreditac¡ón

INFORME FINAL

lnstitución: Universidad Catól¡ca "Nuestra Señora de laAsunción" Pares Eveluedoresr 1. (coord.) Francisca Liz Méndez

Cerrere: Enfermería 2. Mala Lihan Porlelli

Unidad Académica: Ciencias de la Salud 3. Elsa Bealriz Ramos de Velázquez

Sede/Filiel: Campus Gua¡rá Técnico de Enlece: Rossena Verá

Will¡an R¡charson entre lncas y Aztecas-Asunción - Paraguay ¡nforme F¡nal 1 Telefax: (+595 21) 328 - 6081 Efla¡l: pres¡denc¡a@anea'
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Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior

A. Presentación de la lnst¡tución

que en los años 2019 y 2020 no cuentan con alumnos ¡ngresantes a la caÍea.

Nac¡onal de O¡ettas Académ¡cas - Catastrc do caÍeras de grado según Resoluc¡ón CONES M 36y2017.

confomados sgúe la rclac¡ón de 10 alumnos pot ¡natructor.

prostado atenc¡ón a todos los puntos pinc¡pales de recomondaciones de mejora establec¡dds paft la cdterc.
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Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior

B. Descripción de la visita

parc la población académica .F¡nalmente se v¡s¡tó la sala de ¡hformát¡ca con aproximadamante 40 equ¡pos info nát¡cos y el salón dud¡torio del Campus.
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Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

P€rt¡n€nc¡a de la
Estructura

Organ¡zac¡onal dc la
carrefa

6. La estructura organ¡zac¡onal responde a las

€x¡Sencias de la carrera.

b. La estructura organ¡zacional de la carrera es

coherent€ con la unidad académica a que
pertenece.

c. La estructura organi¿ac¡onal de la carrera
permite una adecuada coordinación de todos los

estamentos de la carrera para lograr los objet¡vos

d. Están definidas y formalizadas las func¡ones de
las d¡st¡ntas ¡nstancias establec¡das en la
estrudura or8anizacional.

En la estuctuta organ¡zac¡on¿l de lá carrcra se encuontrcn ostablectdos los
cdrg6 coñlome a tas nec.s¡.lades de ta ñis,¡,a, s¡h enbaryo no se ¡denff¡ce el
árca de tornación bás¡ca según la eslruclura det plan .le eslu.lio.

La.anore da enlermer¡a dependa d6la Facunad do Ci.nclas ch la Salud (FCS),
on lA ésttuctúa oeani2ácional sá puédé ldontficé,las dopéndoDcias
.nceryedas dol cunpl¡ñ¡enlo m¡s¡onal de la ñ¡sña

La c¿.¡o.é p.oseñt¿ R*dución cle noñb.,úioato do tos onca.gados de tas
dislinlas.lopon<loncias oslablec¡ctas eh la eslruclun oryo¡izac¡onel

Oryanigrcña de le Canera de Enlemel t

O¡qanigána dé FcS. otgán¡gQma d6 ta
camm de Enlomoia

Resotuc¡ón No 0Y2O2O Nor,'bra¡r¡añtos
d¡oclo¡a de ¡a cana,a. Resotuc¡ón |lo 11

Nonbrañ¡énto d6 la coo¡ünado¡a €ce.lt
Resotucnón 1 7/201 5 clé la F¿coiad .le c,
do ta Sdud. M 2 C@d¡n€e, y'vas Bá',
3 Coo¡din¿cto¡¿ ptáclca P¡oloslooat a.t
CdñI Aña H,mñtstt:d A,t 5 Cñtt1ñ6
ftcl¡ce hosp¡la/án¿ y pasañÍa rutol. Ar
Cood ¡nd.lot dd E n. n s¡ón

Cuñplo P,rc¡alñonle

Se idedñca sñ ta est.uctu.€ o.gañizacionat un Comité de carrcrc,Dlrccclóa,
CuÍplo fotelñante Conné de ca|.!¿.!, Coordlnactóo acadá¡nica, Cootdlñqclón dé ároas, sécréiada y O.qaniüaña do ta C,íora d6 Enférño.tt

a,chivo congruonto al lo9.o do tos ob¡et¡vos .le ta c€.ren.

Enol Monuel Oryanizac¡ón de Func¡ones de la ceten ds enfome.la se
encuenlrcn del¡nt.las las funclones segttn est¿Uecé el organlgrÉna Manual de O¡ean¡zac¡ón y Func¡onos Ap'

pq Resolución No 05201 2

e. Los cargos def¡n¡dos en la estructura
orgañ¡¿acional están cub¡ertos.

%

/v€
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l. Organizaclón

Cumplim¡e'lto Argumontaciono§ Medios do Vorl¡cac¡ónCriter¡o 1.1.1 lnd¡cadoreE

DIMENSIÓN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA



Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior

Valorac¡ón C uan{itat¡va asoc¡ada

Se cuenla con notñat¡vas auo 
'alablécén 

prolocolos para prcct¡cas ,,osanc¡alos
CunDto folalñeÓle én séta de l¿bonto¡io y.lomosl.actón .to ta ca.rara <to onfe.t¡éda y de

btosogundad de laboñlono de c¡6¿c,¿s oásicas.

Nivel do cumpl¡m¡snto
delCr¡ter¡o

Valoración Cualitat¡va

SATISFACTORIO

á Las normat¡vas y retlamentacioñes que riten la

carrera estáñ aprobadas y t¡eñeñ en cuenta el
enfoque de educación inclusiva.

4

Ju¡c¡o Valoret¡vo del
Criterio

El Estatuto do ta Un¡vots¡ttad so .ncuén
aprcbado pot rosoluc¡ón, tos Att. 2 y Art
cód¡so da Élca. Acta ff 01/201 1

Rosoluciotus cle 1qobaclóa da: L¿bo/,an
L¿s rcglañoñtac,oñes q!6 igen ta caÍeft 3é oncuentrcn ap¡obe.los pot
Resoluclón, contenplan ta p.oñoctón dot bloñésta. i¡t69rál d6 rodás lEs
püsoñas qué ¡ñtég.an l¿ conunidacl univerclbna y b ño d¡sc.iñ¡n€ción a los
ñ¡enüos do ta conuñidad ac.rté!ñica.

b. Las normaliv¿s y rsglámentacrons quo rigsn la car€ra
@ñiemplan as9octos relac¡oñados a orolocolos de

Ptan c,e Dosa o o 05,/201 / Conséjo eté

Faculta.l cle Ciencias rle la Salu.l Plan
Estñtégico Rosotuciót 1971201 5 V¡co,rc¡
Acadéñbo. Reglañénto ktéño 9/2012
Conso¡o de ta Facd¡.dde C¡eñc¡as cte ta
Manual cl. Otgen¡z¿c¡óñ y Func¡onos. 05
Cofte¡o .le ta F acuted do C¡onctas da la

tuotc'eolo pata praclicos prcsanc¡elos en
de labo¡atono y .leñoslQción, ceíera d
o nto mo.l e. A pmtudo po. R e sot ución
No2612020.
P.olocolo .la b¡oeguida<l clo lEbo¡abñ.
c¡€aciss Dás,c¿s áp¡oD€do po¡ Resotucn
MO8/2020.

Ef¡cacia e ¡ntegr¡dad
en la apl¡cac¡ón d€ las

Normativas y
Reglamentaclones que

r¡gen la carrera

c Las normat¡vas y reglamentaciones que r¡gen la

carrera están d¡fundidas en d¡ferentes medios
accesibles.

d. Las normat¡vasy reSlamentac¡ones que rigen la
carrera se apl¡can gistemát¡camente.

J

Las notñaúvas y rcglañenlacionos se encuenlrcn dilundidos en la pág¡na w.b Pé9. wb Vedficacióñ iñ s¡¡u
¡1. ld uo¡vors¡.lad y on el lablero de ¿r¡so ds I a unidod académica Tablem lnsliuc¡onel

quelas nomativas y frglañéntac'onés clé la c¿r¡erc se cunple a
cébalid¿rl en las diter.ntas á6ds <to dosano o d.l pñyecto aca.!érrrn o. La Rsglañanto lnterno ¿p/cbaelo por Rosot
care.a rernlió árchivos refetenles a la apl¡cacbn.!é notñal¡vas y

9,2012 del Consejo ch la F acultacl clo C¡a
rcglananlac¡ones: nlo.ñés do tésultados do evaluectones, planillas da
$¡srárc/á a cl€se, nolar¡os de ctase y de préct¡cd, 6ht¡d ottos. P¡oeodíñiénto.le sole.Ú¡ó¡.

Ceaden2ac¡óñ d..dn¡a

6n y,4c

,$ ES.§ll

Will¡an Richarson entre lncas y Aztecas-Asunción - Paraguay Telefax (+595 21) 328 - 6081 E-ma¡l: presidencia@anea,

Criter¡o 1.1.2. lndicadores Cumplimier¡1o Afgumentac¡ones Modios do Ver¡ficación
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Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acred¡tación de la Educación Superior

En et Cótli?o .!o Ética de ¡a Un¡veÉid¿d se estabt$en tos principios que ,egutañ Có.rgo do Ét¡ca da ta Unitarc¡cted
ol doseñpeño de los mi6mb@s do 16 cúun¡dad acadénico A su vez l¿ ca,rer¿
contomó et Coñ¡té de Ética

Acta No4r2o1l de aprcbÉción d6l Conté
Étca.

s Las ñorñativas que rigeñ la carrera coñtemplan
aspectos que regulan el deserñpeño ético de sus
miembros-

t. Las normat¡vas y re8lamentac¡ones de la
carrera se actual¡zan de acuerdo a las

necesidades.

g. Las normativas y retlamentac¡ones que riten
la carera son conocidas por toda la comun¡dad
educativa.

L. c6ro¡e a.tuatize l's Dorñat¡!¿s y ,oglañont¿c¡on$ seg¿¡ ¿rcrs¡drdos
añ6.9énlés, du.anlé 16 pandañE s6 tud¡fÉó b ñod6,¡dad d. c/as3s
$oseoc¡'los a v¡.t!.tos y so .oatizamn a¡ustos on el proy.cto acadéñ¡co sésúo
est¿Nece el Plan.le Mejorcs sugsti.l¿s pot los pa¡es e!áluaclo¡as da t¿
A/V€A€S,

P¡olocolo de 8!¡oseguidsd
tuopcto ¿cáeÍico.Resoluc¡ón ¡tó 17t2A
6l Cons.¡o d. tD Facú.d .t C¡enc¡as dt

Las nofinalivás y fáglatnenlac¡ono§ sé dfundán a lhvés <le dfércnt.s ñe.l¡os y
.n .auñ¡oñ.s @ñ doceoles y .srudrirrles.

R.Mih M cdd¡ñ¿.!d.' deenles,
esrudi¿nros y porsonaI adrninistatifo-
Plahild <t. as¡staE¡a do ,otoga cle
ñgtañontacionos do hs d¡snnbs estarne

Valoración Cuantitat¡va asoc¡ada

compo.lam¡ento élico da sus ñ¡oñbtos y conleñpla p.otocolos.!e b¡osegunclad; se dctudlizan de acuet.lo a las ñeces¡.la¡les de la ún¡veBi.lad y la cano.a

5

Valorac¡ón Cualitat¡va
Juic¡o valorat¡vo dol

Criter¡o
PLENO

delJu¡c¡o Valorativo
Critorio

Will¡an Richarson entre lncas y Aztecas-Asunción - Paraguay lnforme Final 6 Telefax (+595 21) 328 - 6081 Eflail: pres¡dencia@anea,



Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educación Superior

a. La oferta educativa es resuhado de un r¡guroso
estud¡o de las neces¡dades y pos¡bilidades del
med¡o externo.

b El proyecto académico implementado está
aprobado conforme a las normativas v¡gentes.

c. La carrera prevé recursos humanos (d¡rectivos,
docentes, personal adm¡nistrativo y de apoyo), en
número v cual¡ficac¡óñ, para la implementación
efectiva de la ofena educat¡va.

d. La carrera prevé recursos presupuestar¡os

suficientes para satisfacer las necesidades de la
misma.

Portinenc¡a y ef¡cac¡a
on la gestión del

Proyocto Académico

e La carreG prevé recursos de ¡nfraestructura,
equ¡pamientos, maleriales e insúmos requeridos
para la implementáción eficaz de la m¡sma,
cons¡derando el enfoque de educac¡ón inclusiva.

La carrera dispone de mecanismos formales de

segu¡miento al cump¡im¡ento del Proyecto
Académico.

A proyacto ,cad6ñ¡co da la cerñr¿ se encucnlr¿ aprobzdo pot Rasohtc¡ón do
Oocadato de la Facuiad do Cto¡c8sde t. Satud

Proyecto acadéñico aprcbado pot Rasol
NtY2O17<tet O&¿nato do l¿lacuttdd o

Lacarñrc cuente con pérsoftl dnec vo conlome aloryanignna.le lacaÍerc,
s6gúD s. dalald.n l. cdract.r¡zeclóo d@.i16 dlsD@on on cdnttdad v ol o6dl ^ ..
rcquotle,o p€.a ot cumpttñ¡oDto det plan do ostud;;:o; ¿;".¡; 

";;;;;;l-adñ¡oistanvo y de apoyosecuontacon u¡1pe.s;;;at doit¡iii7iíÁJiiii" ¿. carccteiz¿cióh 
'totpotsonat

soerobna, péttooal dastinado a archwo do la caiera y pa¡sonal ch liñpiéza.

La apsdu.a de ta uñiverc¡d€d selundanenla en es¡udio de poblac¡óhy d.l
modlo qu. pot su ublcEclón geoyáfrca s. ehcuenlr1 expu.slo a los hpaclos
denogúticos, cufiutgtss, eco1óm¡cos y soc¡a¡es: et déf¡cit detost,ebejadorcs de
ta s6ludy lE ñala d¡st.¡bucióD dé 16 i1¡sños qua ño pe,ñ¡to ll1gar con los
sorvlc,,cs dr ¿sislenc,a s¿rilar¡a a poblac¡onos vulnambles.

La dneclo.o d. to cüñ¡d phs.nta un iolo.ño S.guiñiooto at P.oyecto
Ac¿dénico co¡1 ut ¿ ñatriz én l¿ qua so identi(ican los critétios, iaclicadolDs,
f@nle de iñfomac¡óñ, n¡v.l de c!ñphñionlo y po.io<los d6 pÓse¡tdción .ldl
ñsultádó.161 ñóñitoño de lás .llercñtes árc¿s

Cuñplo Parc¡alnenle

C@plo ParcÉln1énté

Ld cdrorc oloborc anualmonto sl anlop.oyeclo d6 necésidádos sogú, /¿s
difercntos á.sas da ¡ñptéñontación dolp.oyocto dcadéñbo.Segnn ot
prosupuosto gonorcl do ¡ngloso. gaslos o ¡rvo¡s¡oño s .oquondos da los años
2016, 2017, 2018 y 2019, se puodo constatar déficit ¡nponanb onto ontto los
¡ng.esos y og@sos,lo cual se aco.túa on ol año 2020. En Nun¡ón ñanlen¡.la
con las auloidedos do lacano.a, ñanil¡oslon que el prcsupuoslo dostlnado a la
Facullad de C¡enc¡as.le ta Se/ud s€ desl¡r¿ a 1os 9as¡6 @quenclos peta le
@to,a do onlotñe a

Antcptoyocto do proswuoío
lnlorno cle kyegos, gastos e ¡nverc¡onol

Reuolón coo dhecttvos.

P.oy@to Rog¡@Et de SeN¡c¡ñ do Satud
Facu sd de C¡.nc¡as clo la salud

An¡ep.oyocto de prssupues¡o
lnlqño.lo ¡ng6s6. gastos é ¡nvers¡onel

I

t

Mahz de séguiñiento del cuñplimionto r

A
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Componente 2. Gostlón

C¡lte¡io 1 -2.1 . lnd¡cadores Cumpl¡mlorlto Aagumontaclones Modioa d€ Verificac¡ón

En et prcyocto p.osupuestano prcsontacto pr ta Diecto¡a do ca..r.a so
encuentE ostipula.to rub.os dosl,¿ados , corsorvrc,ón y ñantanin¡.ñto de to
¡nlñaslruclu.a, adqu¡si.¡ón d6 oqu¡pos, ¡nsúmos y ñalenalo s. s¡n 6nbá¡go ho
se encuen!rch Vevtstos todos ios especlos r€rac¡orados con ta .ducoctón

»
v

§
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g. La carrera aplica mecanismos de actualización
delProyedo Académ¡co de manera s¡stemát¡ca.

h La carrera prevé mecañismos de adecuaciones

curr¡culares y ajustes razonables eñ concordanc¡a
con las necesidades de las personas con
d¡scapacidad.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va
Niveldo cumpl¡m¡ento

dolCrlter¡o
SUFICIENTE

La ca.Éru p.eseñta un pt6n cuñcula.¡mptementado en eláño 2010. ñodil¡ca<to
posteño. o ta evatua.ión oleña pot t€ ANEAES ñcotpo.¿rdo ,as su!'orercias
ñsuné,lés segnn et ptáñ de netoros ftsult¿ndo el P.oyecto educatNo
oclualzarlo 2Ol4 ap¡ob.rlo por R.soluclóñ de D.canalo <lo la F6ct ád <1.

C¡e'c¡as de la SaluclNé 1g29r7.La caterc Bal¡za.6un¡ohos rle cl@.ñles eñ
rclac¡ón a t¿ actualizÉciót1 del Proyecto Acadénico

F\otocto acadénNco Rosútciói N" t7/24
et co,'§aft de ta Facufrdd dé clenclas dt

Actas d6 ¡runloi.s cloceñtos

¡ro so orrcuárrra es¡oóiocdo ol nsc¿nisno do duste que se rcolize¡é p¿r€
a.lécuar ol curr¡culo ¿ las nécosidaelá§ in.lividuales de las percon¿s con

se rcdl¡2ároñ c¡clos.ld oñcué nlros vitluálés enlernáscoño biTsogundárl6ñ
tiempos de COVID 2019, Oialogando soüe co.onavirus como enfs.nedad lotal,
Vigtldnclá éptdéñio!ógica 6n p1neleñia,Acoñpañanlánto ospituEl ¿l ptotésiondl
do salud en lieñpode pandsn¡e.

cuñpl¡én.lo cón las ño<rd6s sá¿iiár¡§ d,spuáslás po. décréto ptostdoic¡al,
d¡spos¿¡or€s dol M§PyAS y o/ CO¡VES so os,rOlec€ñ tas poutes gonorctes
acádénlc1s para los procosos dé ap c¿clónda las henamlentes dlglalos elé

eñsoñanza aprendizd¡o y olsistomd digitat de 1tenclón alpúblico.

Re sotucn,n Nn4712020 lñpléñontác¡ón.le
h or ¡a ñ¡ o nlas d¡g¡lalo s
Rgsoluc¡ón ¡l' 37/2020 Slsterna de etenc

Valoración Cuantitat¡va asociada

3

Juic¡o Valoratlvo del
Cr¡tor¡o eñ€.gEncia que ño ¿l*to ol h.nclonenlento lnstitucton¿t. Le cane.a oo ost¿btece edecuac¡oñes cunicut€.os on'€rlad¿s € pe.sor¿§ coh discepeci.tad.
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i. S€ súdeñcia álcompromiso d€ los diretivG.ñ le
capacitació¡ do lá comunidád ácádómicá on lsmás
rslacioradosa la blossguridady sluac¡on6s de emorg6ncia.

j. ta csrora cuonta con mecañismos qua garanticon ol
d€sárollo erectivo do lás aciivid8dos ants posibl€s casos d6
omorgoncia qus alocl6n €l luñcionamionto inslitucional.
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b. El Plan de Desarrollo está aprobado por la
autoridad resped¡va.

c. El Plah de Oesarrollo es cohereñte con elPlan
Estratég¡co lnst¡tucional y los objetivos de la
caarera,

Et ptao .1o dosano o .s etobo.odo con t a parl¡c¡poclrñ de toda l¿ conunid¿d
educattvo (Coñté de ca¡td¿d, contté de gostlón, coo¡dtdactor.s, docente y

Rag¡sl@ .!o acl¡v¡da.les: Reun¡ones ñant
con todos tos ñ¡eñbrc, de ta conun¡d¿t

cuñqte Parc¡át@nlo

Resolución cl. apbbEc¡ón dal Plan dé
Dosanotlo N¿ 012017Et Coñíté d. C.r.b po. Resotuci,h ap.uebaet Ptan de Oesanollo-

Eflcacla gn la gestión
d6l Plan do Desarrollo

Et pten .to dosenoto do ta ceto.e se elobon consiclerando cuatro 4os
coÍcseoncl¡sntcs ¿ las áñ¿s acaeléñicas, ¡nvestigación y oxt'ns¡ón ,centrcs cle

Nácticas y adrni1isthción y gest¡ón, aco.dos a los owivos y plan ostrctégico

Plan c|é Oesarñllo. Resolucióh N' 05/2a
Cons.jo .ta ta Facuttad de C¡enc¡as clo t€
Plan éstrÉtéslco. Résol@¡ón No 19/nvn
V¡co n6clo.d.lo Ac ¿.1á ñ¡co.
P.oyecto xadémbo

El plan & désatolo 2Ot8-2O22 so encuentm aún oh ps.¡oclo .le
¡nplo,¡entació¡. Sogún ¡nlorme cle le cl¡rectota cle carrerc 2018, 201 I ,2020 y
POA 2010 y 2019 sé p!.lo constatar qué lás accionos próv¡slas so osrán
toellzan lo segtin lo p¡oq.añado.

lnfomo da ta d¡rccton do caro.a
Ploñ Opomtiw Anual 201A d 2020

En el d¿n de cle§..ñllo do ta c¿i6,. no sa ¡doñliñ$ ta tuonlo .le ¡¡naoci¿ñ¡enlo
dasl¡aacto at cuñpl¡m¡onto de las ac.io¡,as esteuecidos én los diterentes ejes,
sio oñb€tgo.n ot POA de lo 6ÍeE .o establecen los rccuÉot huñados y
ñna,rc¡orci nocosanos para su ¡ñploñonlación.

Pltn.to Desár@ o. Rosotuciói No 0520
Coñs.jo <te t. Faculoct c,o Cto.,ci's dé t.
Pt€ñ Ope.atiyo N,u€t

En e¡ plan do dosatolo de la caÍer¿ se encueni¿ oslebléci,o él si!¡6ña .la
ñooiloteo, seguimieolo y ovaluac¡ón do las ¿cc¡ot16s prawslas parc .Lrr
cuñpltnt nto Et pbn .st¡et'9¡co y ¡os obleliv,§ de te carc.é.Sa pre.ent¿
i o.ño de ¡as acciones .eat¡.a.las parc elat cunpl¡niento a los ehs est¿bl@idos
en ol plon da .lesaÍollo.

hlffi <le ¡ñplenenlec¡óñ elel plan de

Plon clé Desaftolo. Rasol@nbh M 05/20
Consojo .lo la F aculad .le Cianci8s do la

d. Las acciones prev¡stasen elPlan de Desarrollo
se realizañ se8úñ lo programado.

e. El Plan de Desarollo ¡ncluye recursos
presupuestarios suf¡c¡entes para su

implementac¡ón.

r. La carrera cuenta con mecanismos de
setuim¡ento del cumplimiento de las acc¡ones
prev¡stas en el Plan de Oesarrollo.

---_J
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c¡'rta¡io 1 .2.2 lndic6dorea Cumplimlorllo Argumentaclonoa

a El Plan de Desarrollo es elaborado con la
part¡c¡pac¡ón de todos los actores educat¡vos.

Med¡os de Ver¡flcaclón
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Valoracióñ Cual¡tat¡va

SATISFACTORIO

Valoración Cuanlitativa asoc¡ada
Nivol do cumplimionto

dslCritor¡o
4

Julc¡o Valorat¡vo del
criter¡o eslabloce la luenlo de ñnanc¡amiento pa¡d el cumpliñ¡edlo cle las acc¡oios .nñ6rc6d¿s on ol pl¿n.

Ef¡cac¡a en la gest¡ón
del Aseguram¡ento de

la Calidad

b La carrera prevé procesos evaluat¡vos en todos
los ámbitos de su Sest¡ón en el marco del cuñPto ro¡atño1ta

aseSuramiento de la calidad.

a La carrera cuenta coñ ¡ñstañc¡as formales que

se enca8an del aseguramiento de la cal¡dad.

c. Los procesos evaluativos plañ¡ficados se

implementañ sistemát¡camente.

d Los resultados de los procesos evaluat¡vos
impleñeñt¿dos son soc¡ali¡ados con los miembros
de la comunidad educativa.

.esullados d. lds evaluacioDes con lú dlo.onle s eslÉmeñlos.

tos procasos ovarualrvos s o oncuent.an eslabt'ctdos en tB Gu¡a de Evaluac¡ón
del DeseñNño tlo la unwo$¡elad Catól¡ca Nuostrc Señorc do 10 asunc¡ón
Cañpus Guobá guo inctuyo at peaonat dh*tlvo, docente, perconat
adnlnls¡attvo y de apoyo.

Resotucióo No 69/2019 Gu¡a de Evatuec
Deseñpéño do la UniveÉ¡da.l Calól¡ca 

^Soñora de laAsunc¡ón Conpus euaió

EnlÉ Gulade Eveluación de¡ Dese/¡,psño do t, UnivaÉ¡.lad CatólÉa NuÉstrá
Soñom do ta Asuñ¡ón Cadpus GuÉ¡¡á sa oslao/oc€ /€ rEat¡zac¡ón aiuot do ta
evduactón a tos d¡stintos eslañ€rlos. S€ pEsórl¿ ¡rlüña do av¿lü1cló¡1
Balizdda en d año 2019.

Rssolucióñ M 69/2019 Gula de Evatuac
Dosañpoño do la Univots¡dad Calól¡ca 

^Señora.lé la Asunc¡ón Ceñpus Guaná.
Plahi a de evaluac¡ón.

Resoluc¡ón M 21/201 5 que €p¡ueba et C.

de G$lón de Catldad

La chrcclotá y la coordinadore acadénice se oncaryan do la s&¡al¡zaciro da los lhforño do súiarzdción <lé ¡es!.ltado de
evaluación cle dese/¡,peño pe.¡o<to 2021

I

*
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Cr¡terio 1.2.3 lndicadores Cumplim¡e¡rto Argumentac¡ones Med¡os de Ver¡f¡cac¡ón

E Conité de Aesl¡,ón de Caticlad os t. oncdryadá cle acornpaltat y coo¡clinet
acciones que gaQnlicen el €soga¡áñlenlo da la calklad an la cano¡a.
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s Los resultados de los procesos evaluat¡vos
¡mplementados son ut¡l¡zados para ¡ntroduc¡r
mejoras en la carrerá.

f. Los d¡ferentes adores educativos demuestrañ
sat¡sfacc¡ón con los procesos evaluativos
implementados.

En ,oun¡ón nantonida con los d¡fere¿lás €srárrártos ¡ranúéstan sat¡sfa.ción
con las svaluaciones rcel¡2¿cl¿s.

Se reat¡za.on capEclaciones at pe6onat.tocanto o cerca de est.otegios y
moto.ldogÍas d..ns.ñanzo oryhd¡zqey yoceso enseñénza aprond¡zda eñ
,rspue§¡a ¿ /os ,o§rr,lado§ dé l¿s ovalu¿ci@os rcal¡z.das.

lnlw do c'pdctñ¡úes rcal¡z¿dos

R.unióñ con los .lilétenles eslanenlos.

Valoración Cual¡lat¡va Valoración CL¡añtitat¡va asociada

5

Nivel de cumplim¡ento
delCr¡terio

PLENO

Juic¡o Valorat¡vo dcl
Cr¡ter¡o

í[ ],1

6
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á. Lá carrera cuenta con mecanismos de
comun¡cac¡ón interna y externa establec¡dos
formalmente.

b. Los mecanismos de comun¡cac¡ón ¡nterna y

externa se apl¡can sistemáticamente.

c. La carrera cuenta con un s¡stema de
información confiable que garantiza la
preservac¡ón de los re8¡stros académicos

d La ¡nformac¡ón proveída por el sistema se

utiliza para la toma de decisiones.

Los ñecañ¡sños do comuo¡cac¡ón int'rod y .n..na de la car¡era se éncuenlr¿n Mec.n¡sño de coñuñicac¡óh in¡e.ña y et

*--.-_-r*...__-

Macan¡sno .le coñuñbacnah itttá¡na y ét
Los med¡os de conunicac¡ón intoma y exten¿que la caÍ..a tñpteñéata, ontÉ
otos soñ: pn da panldla de facebook. coñunicados, nemonndos, c¡tcularcs,
boletin ¡nlomat¡vo de la canerd

La camn cwnla con ol siste?Ir¿ Sap¡enlia pa¡a ta base clo clatos tarto én al
é..a aca.!émtca y acl,,rlnlst'a¡tva que se onc$ ¡a on N@oso da

El¡cac¡a 6n la gost¡ón
de la lnformac¡ón y

Comun¡cac¡ón

-j

Sibién elsisteña Sapiantia so oncuent. én pododo de ¡ñpteñektaciót, en
nuDióñ ñanledida con los d¡Ío.entes estañohtos afrtm¿n qué los datos
arrcjedos on ol n¡sno son utilizados para la ton¿ do dec¡sio¿rs lrato
acadénico coño ad¡ñin¡stetivo. so év¡déncian Plan¡llas d, ostudia¡¡los
heb¡l¡lados pa¡a oxá'nooes, canl¡da.l dé d.rcénl.s ás¡gd.rlos po.cáteüa,: ¡os
p¿gos de a.ancelos y cuolas de los ostudtonlos

Rouhlóñ con los sslamentos
Pt.nttes de hab t€elos por exéñenas

e La ¡nformación sobre los costos aGncelarios
totales y en detalle son proporc¡onados al
momento de la ¡nscr¡pc¡ón en la carrera.

t Se t¡ene ev¡denc¡a de la sat¡sfacc¡ón de los
usuar¡os de la carrera con los mecan¡smos de
comun¡cación interna y extema ¡mplementados.

Eo ta evt.tonc¡a p.esonts.la se puecls lo.il¡ca. ta doscnpción de /os c6ros
anncolaños pot año y somoslre.

En l€ entrcv¡slo ñoñlehida coñ ¡ep¡esehtañles de los dilo @rlos óslá-6¡los
nanífrastdn co o.ñi.ta.t @ñ tú nocanisños <to .onun,cación- Ré!ñ¡óh coñ los aslam6hlos.

s,ión Ytr
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